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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación “Preeminencia de la Religión Católica y la 

vulneración del Principio de igualdad en el artículo 50° de la Constitución peruana 

de 1993”, un tema muy interesante de tratar; pues, el inciso 2 del artículo 2° de la 

vigente Constitución, establece que el derecho - principio de igualdad garantiza al 

ser humano a no ser objeto de discriminación y le faculta poder exigir un trato 

igualitario a quienes se encuentran en una similar posición. El tipo de investigación 

es descriptiva, se utilizó la técnica de observación y análisis documental de diversa 

jurisprudencia y doctrina nacional e internacional, la cual permitió determinar el 

lugar privilegiado que ocupa la Iglesia católica dentro del artículo 50° de la vigente 

Constitución, vulnerando el principio de igualdad de las demás instituciones 

religiosas. 

Palabras claves: Preeminencia, vulnerar, igualdad. 
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ABSTRAC 

 

The present research work "Preeminence of the Catholic Religion and the violation of the 

Principle of equality in article 50 of the Peruvian Constitution of 1993", a very interesting 

topic to discuss; Therefore, subsection 2 of article 2 of the current Constitution establishes 

that the right - principle of equality guarantees the human being not to be the object of 

discrimination and empowers him to demand equal treatment to those who are in a similar 

position. The type of research is descriptive, the technique of observation and 

documentary analysis of diverse jurisprudence and national and international doctrine 

was used, which allowed determining the privileged place that the Catholic Church 

occupies within Article 50 of the current Constitution, violating the principle equality of 

other religious institutions. 

Key words: preeminence, infringe, equality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los derechos humanos han sido uno de los temas en que el derecho ha cambiado 

más en los últimos tiempos (…) pero en materia de igualdad, la necesidad de cortar 

con un pasado erróneo y actualizar las miras, los criterios y valoraciones parece 

incuestionable e impostergable (Risso 2010, p: 191). 

Según Huertas (2008) la igualdad es un derecho fundamental que “comporta un 

trato igualitario a todas las personas por parte del Estado; dado que, si ese trato es 

desigual, se estaría frente a un acto prohibido y discriminatorio” (p: 332). 

Santos (2008) determina que “la prohibición de discriminación religiosa o igualdad 

religiosa, se plantea bajo el supuesto de igualdad ante la Ley en la Constitución 

peruana; la que permite, al establecer relaciones con los poderes públicos, recibir 

un mismo trato” (p: 353). 

Por tanto, por igualdad religiosa “el Estado no puede tener algún tipo de preferencia 

hacia una determinada confesión religiosa y debe de reconocer por igual el derecho 

de todo ciudadano peruano a ejercer y obrar conforme a su religión” (Santos 2008, 

p: 356). 

Incluso, Coelho y García (1992) concluyen que, “las sectas, los sectarios, no deben 

ser acreedores de ninguna legislación específica ya que entonces se entraría en la 

vulneración flagrante del principio de igualdad constitucional” (p: 205).  

Sin embargo, “desigualdad y discriminación religiosa ha existido siempre; si bien 

es cierto, se manifestó más en aquellas sociedades con una religión dominante, 

también lo estuvo en aquellas que albergaban una diversidad de cultos” (Gracia & 

Horbarth, p: 21). 

En América Latina, la relación entre la Iglesia católica y el Estado se ha dado en 

función de un sistema corporativista; modelo económico que ha permitido generar 

inmensas ganancias para los representantes de la Iglesia católica y el Estado, de 

ciertos sectores sociales (Maroto 2013, p: 197). 

Argentina es un claro ejemplo, dado que, a pesar de que su sociedad es muy diversa 

y existe un sector ajeno a la Iglesia católica, ésta siempre ha demostrado ser una 

institucion con privilegios frente a otras instituciones religiosas; ademas de contar 
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con una legislación que le favorece, y todo gracias al Concordato (Acuerdo Oficial 

firmado entre los Estados con la Iglesia Catolica y la Santa Sede) (Garma 2007, p. 

7 y 10). 

Al respecto, Jiménez y Jordan (2007) señalan que, los acuerdos entrañan una 

clamorosa violación de la igualdad. En ella se establece a favor de la Iglesia católica 

exensiones de la que se priva en cambio a otras confesiones. Asimismo, determinan 

que, las confesiones sin acuerdo no disfrutan de ninguno beneficio. Así es que se 

establecen tramos o niveles, sin razonable justificación (p: 65). 

En consecuencia, Bas (2016) afirma que “el Estado no debe ni puede adoptar a una 

determinada religión como oficial; tampoco, someterse a sus dictados doctrinales 

como si fuese el único credo” (p: 7). 

Nuestro país, al igual que Argentina y otros países de América Latina también firmó 

el acuerdo (Concordato) con la Santa Sede en el gobierno de Alberto Fujimori, 

donde se le otorgó a la Iglesia católica beneficios como subvenciones, 

exoneraciones de impuestos y rentas; además de concederle autonomía, 

independencia y personería jurídica. También se difunde en actos y ceremonias 

públicas y se imparte dentro de la educación pública sólo la religión católica, sin 

contar con los millones de soles que cada año el Estado lo designa para su 

manutención (Bendita 2015, p: 139).   

Debido a esto, en reiteradas oportunidades se ha presentado proyectos de Ley que 

aspiran a una modificatoria del artículo 50° de la constitución política de 1993, con 

el objeto de incorporar expresamente el reconocimiento al Perú como un Estado 

Laico, a fin de garantizar la plena vigencia de la igualdad y el respeto de todas las 

creencias religiosa, tenemos así: 

Pacori (2016), en su Proyecto de Ley Nº 267/2016-CR, realizado en la ciudad de 

Lima, el cual concluye que:  

• La Iglesia católica empieza a percibir beneficios que van desde la enseñanza 

pública hasta tributarios y otros, a partir de la firma del concordato mediante el 

Decreto Ley N° 23211, donde el Estado se comprometió a brindar dichos 

beneficios. 
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• El concordato se superpone a la Constitución peruana, dado que establece 

privilegios a una determinada institución religiosa, atentando contra una moral 

laica construida por los ciudadanos peruanos y violando los principios que 

orientan un Estado Laico. 

 

• La necesidad de establecer formalmente el reconocimiento de un Estado Laico 

en nuestro país constituye uno de los temas relevantes a ser abordados con la 

finalidad de garantizar la plena vigencia de la igualdad y el pleno respeto de 

todas las creencias religiosas. 

Arana (2017), en su Proyecto de Ley Nº 1264/2016-CR - Proyecto de Ley de 

Reforma Constitucional para explicitar el Principio de Laicidad del Estado, en la 

ciudad de Lima, concluye que:  

• El artículo 50° de la Constitución peruana de 1993, es discriminatorio, debido 

a que sólo plantea la colaboración con una determinada iglesia, y con las demás 

es potestativa dicha colaboración, contradiciendo así el carácter Laico de 

nuestro Estado. 

 

• Dentro del artículo 50º de la vigente constitución peruana, a la Iglesia católica 

se le practica un reconocimiento honorifico, al cual se le interpreta como un 

reconocimiento de plenos efectos jurídicos que el Estado le concede por vía 

constitucional, algo que no sucede con las demás instituciones religiosas, 

constituyéndose en discriminatorio. 

 

• La alusión expresa de la Iglesia católica en el artículo 50° de la carta magna del 

Perú de 1933 no sólo es un reconocimiento histórico o sociológico, sino 

jurídico, por tanto, discriminatorio, dado que dicho reconocimiento se efectúa a 

una determinada Iglesia y a las demás sólo se les expresa respeto, ignorando el 

aporte histórico y moral que también realizan para el desarrollo de nuestro país. 

 

Tucto (2019), en su Proyecto de Ley Nº 4783/2019-CR - Proyecto de Ley de 

Reforma Constitucional de los Artículos 43° y 50° de la Constitución Política del 

Perú, en la ciudad de Lima, concluye que:  
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• Nuestra Constitución vigente en su artículo 50°, presta mayor importancia y 

jerarquía a la Religión católica entre todas las religiones, y le reconoce como 

único elemento importante en el desarrollo histórico, cultural y moral de nuestro 

país, dejando entender que nuestro Estado es un Estado confesional. 

En tal sentido, el objetivo planteado en el estudio es determinar la afectación de la 

preeminencia de la religión católica consagrada en el artículo 50° de la Constitución 

peruana de 1993, al principio de igualdad; analizando doctrina y jurisprudencia 

nacional e internacional, la cual nos permitirá establecer si los beneficios que recibe 

la Iglesia católica se deben al reconocimiento expreso realizado en el artículo antes 

mencionado y si éste vulnera el principio de igualdad religiosa. 

Para tal efecto se ha considerado como objetivos específicos: identificar cuál es el 

factor determinante de la preeminencia de la religión católica en el artículo 50° de 

la Constitución peruana, analizar el derecho-principio de igualdad y su vulneración 

a la luz de la doctrina y la jurisprudencia respecto a la preeminencia de la Religión 

católica y mostrar los privilegios que goza la religión católica en los países 

confesionales de América Latina. 

En los siguientes capítulos se desarrollan: los materiales y métodos empleados para 

el estudio, los resultados encontrados, discusión de los hallazgos y conclusiones a 

las que se arriba. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Diseño de investigación 

El presente estudio de investigación tiene un diseño descriptivo de una sola casilla, 

pues se limitó a analizar y evaluar el objeto, tal y como se presenta en la actualidad 

sin intervenir en su desarrollo. 

 A1 

2.2. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.2.1. Técnica 

En la presente investigación se utilizó la técnica de la observación y análisis 

documental, teniendo en cuenta que lo que se busca es conclusiones de 

contenido jurídico; en ese sentido, se inició recopilando información, que 

luego de una lectura general y comprensiva se pasó a ordenarlo. 

 

2.2.2. Instrumento 

Se utilizó el sistema de fichaje, la cual permitió con suma facilidad ubicar 

las fuentes más importantes y útiles para el desarrollo de la presente tesis. 

Se utilizaron fichas de investigación, como las textuales, las de resumen y 

las de comentario; y las fichas de registro, como las bibliográficas y 

hemerográficas. Todas éstas tomadas de fuentes bibliográficas, 

hemerograficas, internet y otros. 

 

2.3. Análisis de datos 

Se planteó a través de una comparación de la relación que mantiene un Estado 

confesional (Estado costarricense) con la Iglesia católica, cuáles son los 

beneficios y privilegios que recibe ésta, en qué se amparan y cuánto afecta al 

derecho- principio de igualdad; con un Estado que proclama ser Laico (Nuestro 

Estado). Partiendo de lo que declara el artículo 50° y 75° de la Constitución 

peruana y costarricense, respectivamente. 
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III. RESULTADOS 

Los resultados de la presente investigación, han sido calificados en dos partes: 

privilegios materiales e inmateriales en el Perú en beneficio de la Iglesia católica. 

3.1. Privilegios materiales en el Perú en beneficio de la Iglesia católica 

3.1.1. Sueldo designado para el personal eclesiástico del presupuesto estatal  

La remuneracion que percibe el personal eclesiastico de la Iglesia católica 

con cargo al presupuesto nacional, es uno de los privilegios más visibles que 

a obtenido la mencionada Iglesia en nuestro país. Los montos de las 

consignaciones tanto del personal eclesiastico como del personal civil que 

se encuentran al servicio de dicha católica, los fija y encuentran su amparo 

legal en el artículo 8 del Concordato y el Decreto Supremo N° 146-91-EF 

(Calllata 2018, p: 96 y 97). 

 

Tabla 1.  

Presupuesto anual designado a la Iglesia católica 

Año Pliego Presupuestario Persona Jurídica Monto en S/. 

2015 
M. de Justicia y 

Derechos Humanos 
Iglesia Católica  S/   2,603,000.00  

2016 
M. de Justicia y 

Derechos Humanos 
Iglesia Católica  S/   2,603,000.00  

2017 
M. de Justicia y 

Derechos Humanos 
Iglesia Católica  S/   2,603,000.00  

2018 
M. de Justicia y 

Derechos Humanos 
Iglesia Católica  S/   2,603,000.00  

2019 
M. de Justicia y 

Derechos Humanos 
Iglesia Católica  S/   2,603,000.00  

Total  S/ 13,015,000.00  

Fuente: Leyes N° 30281, 30372, 30518, 30693 y 30879 de los años 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019 respectivamente (Anexos 1A,2A,3A,4A y 5A). 

En la presente tabla, se determina que existe un monto fijo de S/. 2’603,000 

(dos millones seiscientos tres mil soles) anuales designados a favor de la 

Iglesia católica; monto precisamente igual al de los años anteriores.  

De acuerdo con Callata (2018), sobre este monto que el Estado le asigna de 

manera directa todos los años, la Iglesia católica no proporciona explicación 

de gasto ni a que rubro va dirigido; sin embrago, considerando la estructura 

jerárquica de la Iglesia católica, se ha practicado un cálculo aproximado de 
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cómo estaría distribuido dicha subvención. Primero, tenemos 1030 personas 

que ocupan 54 cargos eclesiásticos los cuales en conjunto sumarian un 

aproximado de S/. 150, 604.55 soles mensuales, es decir S/. 1 808 000 soles 

anuales; segundo, existen becas especiales, las cuales ascenderían a un 

monto de S/. 54,600 soles anuales; tercero, monto indeterminado que estaría 

destinado para el personal no eclesiástico como guardianes, archiveros y 

choferes de la Iglesia católica; por último, pero no menos importante, habría 

un monto destinado para pensiones vitalicias a favor de obispos y arzobispos 

(p: 97 y 98). 

Según la CDD-Perú (s.f.), la Iglesia católica recibe por parte del Estado 

peruano subvenciones permanentes, los cuales se dividen en: directos, que 

consisten en el desembolso mensual que realiza el Ejecutivo a traves del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y los indirectos, que vendrían 

a ser los multiples beneficios tributarios y donaciones a favor de ésta. 

La financiación directa tendría amparo legal en el Concordato y las leyes 

peruanas. En este rubro se encontrarían las asignaciones tanto del personal 

eclesiástico y del no eclesiástico, los cuales son pagados por todos los 

ciudadanos peruanos y que no tienen carácter de salario ni de sueldo, por lo 

que no constituye renta (Énfasis agregado). Así lo determina el Art. 8 del 

Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú, aprobado por Decreto 

Ley N° 23211: “Las asignaciones destinadas para el personal de la Iglesia 

católica, no constituye renta ni está sujeta a tributación, porque no tiene 

carácter de sueldo ni honorario”. 

Al respecto Callata (2018) refiere que, dentro de la Administración peruana, 

los sueldos que van desde el cargo el barrendero hasta el del Jefe de Estado, 

están sujetos a afectaciones, los cuales sirven para alimentar de manera 

recurrente el Presupuesto Nacional; sin embrago, la Iglesia católica recibe 

éste privilegio, un privilegio que ningún otro ente social, cultural o religioso 

recibe en territorio peruano (p. 99).  

En definitiva, esta declaración tiene como propósito logrado que del aporte 

dinerario mensual que reciben los miembros de la curia católica no se 
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realicen descuentos, afectaciones, tributos, etc., a diferencia de lo que si 

sucede con todo trabajador, servidor o funcionario público. 

Con respecto a la financiación indirecta, comprendería la exoneración de 

impuestos a la Iglesia católica como: Impuesto General a las Ventas (IGV); 

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC); impuesto predial, vehicular y/o 

alcabala; arbitrios por sus propiedades; aranceles de aduana. Tampoco paga 

por la prórroga de estadía de religiosos extranjeros en nuestro país, ni tributo 

por pasajes internacionales, ni por licencia de construcción y 

funcionamiento (énfasis agregado). Así pues, el Art. 10 del Acuerdo entre 

la Santa Sede y la República del Perú, aprobado por Decreto Ley N° 23211 

declara: “Toda la comunidad católica y sus jurisdicciones, de acuerdo a las 

normas y leyes vigentes, gozan de franquicias, exoneraciones y beneficios 

tributarios”. 

En efecto, lo que establece este apartado del Acuerdo de 1980 es, un régimen 

de permanencia de una serie de exoneraciones y beneficios. 

Según Callata (2018), de éste privilegio gozan, sólo las personas naturales 

que integran la Iglesia católica y la Iglesia como persona jurídica, por tanto, 

no se les puede exigir compromiso tributario alguno (p. 101). 

 

3.1.2. Vicariato castrense 

Callata (2018) afirma que el “vicariato castrense es el enclave de sacerdotes 

católicos dentro del fuero militar y policial, con la finalidad de brindarles 

asistencia religiosa” (p. 105). 

La inclusión de dicha organización religiosa conocida también como 

diócesis castrense, obispado castrense, ordinariato castrense, dentro del 

fuero militar y policial, se realiza con el fin de brindar atención espiritual, 

religiosa y moral tanto a los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional como a sus familiares y todos los que se encuentren 

comprometidos al ámbito castrense dentro de nuestro Estado peruano. Este 

vínculo, tiene como antecedente al Acuerdo de 1980 aprobado por Decreto 

Ley N° 23211, que en su Art. 11 indica: “el Estado considerando la creencia 

religiosa mayoritaria en el Perú, garantiza asistencia religiosa para los 
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miembros y los servidores civiles católicos de las Fuerzas Armadas y 

Policiales, a través del Vicariato castrense”. 

Tabla 2. 

Presupuesto anual designado al Obispado castrense 

Año 
Pliego 

Presupuestario 
Persona Jurídica Monto en S/. 

2015 
M. de Defensa 

M. del Interior 

Obispado Castrense 

Obispado Castrense 

S/      300,000.00 

S/        37,500.00 

2016 
M. de Defensa 

M. del Interior 

Obispado Castrense 

Obispado Castrense 

S/      300,000.00 

S/        37,500.00 

2017 
M. de Defensa 

M. del Interior 

Obispado Castrense 

Obispado Castrense 

S/      300,000.00 

S/        37,500.00 

2018 
M. de Defensa 

M. del Interior 

Obispado Castrense 

Obispado Castrense 

S/      300,000.00 

S/        37,500.00 

2019 
M. de Defensa 

M. del Interior 

Obispado Castrense 

Obispado Castrense 

S/      300,000.00 

S/        37,500.00 

Total S/   1,687,500.00 

Fuente: Leyes N° 30281, 30372, 30518, 30693 y 30879 de los años 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019 respectivamente (Anexos 1C,1B,2C,2A,3C,3A,4C,4A,5C y 5A). 

 

En la siguiente tabla, se determina que existe una partida presupuestaria de 

un monto fijo de S/. 337, 500.00 (trescientos treinta y siete mil quinientos 

soles) anuales a favor del obispado castrense; monto perfectamente igual 

al de los años anteriores. 

 

3.1.3. Religión Católica impartida en la educación pública 

Marín (2014) determina que “el curso de educación religiosa en el Perú, se 

imparte en todas las Instituciones Educativas de manera ordinaria y 

obligatoria, con el fin de lograr una verdadera formación integral en la 

ciudadanía” (p. 73). 

Asimismo, el Ministerio de Educación (2011) indica que “a través del Área 

de Educación Religiosa, la Iglesia católica asiste no sólo a un 30% de la 

demanda educativa, sino a todas las Instituciones Educativas dentro del 

territorio peruano”. 

En efecto, De la Cruz (2018) afirma que además de otorgarle a la Iglesia 

católica beneficiosos economicos, tributarios y sociales, se le concede 
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derechos y privilegios académicos sobre el dictado del curso de Religión. 

Este beneficio alcanza contenido legal en el acuerdo interestatal firmado en 

1980, donse se le reconoce como la ideologia mayoritaria del Estado 

peruano (p. 75 y 76). (Ver Anexo 7). 

Actualmente, la ONDEC (Oficina Nacional de Educación Católica) es la 

encargada de elaborar el Currículo Nacional de Educación Religiosa de 

todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo, con la finalidad de 

salvaguardar la educación integral del ser humano. También, tiene a su 

cargo la administración de las plazas docentes y administrativas que le son 

asignadas a los Centros Educativos de Acción Conjunta (De la Cruz, 2018, 

p. 79). 

De la Cruz (2018) señala que “independientemente de los más de 2 millones 

que el Estado financia a la Iglesia católica de manera directa; también, 

subvenciona económicamente a la ONDEC” (p. 79). 

Al respecto encontramos lo siguiente: 

Tabla 3. 

Presupuesto anual designado a la ONDEC (Oficina Nacional de Educación 

Católica) 

Año 
Pliego 

Presupuestario 
Persona Jurídica Monto en S/. 

2015 M. de Educación ONDEC S/        25,000.00 

2016 M. de Educación ONDEC S/        25,000.00 

2017 M. de Educación ONDEC S/        25,000.00 

2018 M. de Educación ONDEC S/        25,000.00 

2019 M. de Educación ONDEC S/        25,000.00 

Total S/      125,000.00 

Fuente: Leyes N° 30281, 30372, 30518, 30693 y 30879 de los años 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019 respectivamente (Anexos 1B,2B,3B,4B y 5B). 

En la presente tabla, se determina que existe un monto dinerario fijo de S/. 

25, 000 (veinticinco mil soles) anuales a favor de la ONDEC; monto 

perfectamente igual al de los años anteriores. 
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3.1.4. Patrimonio arquitectónico religioso 

Según el Ministerio de Cultura (2017), el patrimonio arquitectónico 

religioso “Son aquellas edificaciones religiosas relacionadas al fervor 

religioso católico pertenecientes a una determinada época en la historia (..)” 

(énfasis y subrayado agregado) (p: 7). 

“El patrimonio arquitectónico religioso está constituido por los templos, 

capillas, conjuntos religiosos, monasterios, conventos y beaterios que se 

encuentran en el país. En la actualidad son más de 800 bienes inmuebles que 

son reconocidos como Patrimonio Cultural de la Nación” (Ministerio de 

Cultura, 2017, p: 7). 

Al efectuarse una búsqueda en el SSI (Sistema de Seguimiento de 

Inversiones), encontramos lo siguiente: 

Tabla 4.  

Presupuesto designado para la recuperación de patrimonio arquitectónico 

religioso 

Nombre del Proyecto 
Código 

SNIP 
Monto asignado 

Restauración del Templo “San Juan Bautista 

de Huayllabamba”. Monumento Virreinal, 

Urubamba - Cusco 

138404 S/   4,524,703.00 

Revalorización del Templo “San Cosme y 

San Damian de Lares”. Monumento Colonial, 

Calca - Cusco 

139472  S/   2,457,159.00  

Revalorización del Templo “Virgen de 

Asuncion de Huaquirca”. Monumento 

Histórico Artístico, Antabamba -Apurimac 

126773  S/   3,813,838.00  

Revalorización de la Iglesia de Tinta. 

Monumento Colonial Religioso, Canchis - 

Cusco 

128781  S/   4,026,569.00  

Revalorización y restauración del Templo 

“San Juan Bautista de Quiñota”. Monumento 

Histórico Artístico, Quiñota – Chumbivilvas 

– Cusco. 

124402  S/   4,548,504.00  

Recuperación del Templo Santa Catalina de 

Marcaconga. Monumento Virreinal 

Religioso, Acomayo - Cusco 

124344  S/   8,801,494.00  

Restauración del Templo “San Francisco de 

Asís de Maras”. Monumento Virreinal 

Religioso, Urubamba - Cusco Cusco 

164068  S/   6,236,530.00  



25 
 

Restauración de la Iglesia de Belén de 

Acomayo. Monumento Virreinal Religioso, 

Acomayo - Cusco 

158860  S/   1,826,962.00  

Restauración del Templo Patrón Salvador del 

Mundo. Monumento Virreinal Religioso, 

Calca - Cusco 

154052  S/   5,088,008.00  

Restauración del Templo “Santiago Apóstol 

de Ccorcca”. Monumento Virreinal 

Religioso, Provincia y Departamento de 

Cusco 

180502  S/   3,412,179.00  

Reparación de la Capilla de San Lázaro de 

San Sebastián. Monumento Virreinal 

Religioso, Provincia y Región Cusco 

215174  S/      634,958.67  

Reparación del Templo “San Francisco de La 

Victoria”. Monumento Virreinal Religioso, 

La Convención -  Cusco 

231594  S/   2,051,327.00  

Restauración y Conclusión del Templo “San 

Pedro Apóstol”. Monumento Virreinal 

Religioso, Quispicanchi - Cusco 

258471  S/   3,957,930.00  

Recuperación del Templo “San Juan Bautista 

de Oyolo”. Monumento Virreinal Religioso, 

Oyolo - Páucar del Sara Sara - Ayacucho 

310792  S/   3,962,917.00  

Recuperación del Templo “San Juan Bautista 

de Colta”. Monumento Virreinal Religioso, 

Colta - Paucar del Sara Sara - Ayacucho 

306647  S/   7,364,212.00  

Restauración de la Tradición Religiosa y 

Servicios Culturales Religiosos del Santuario 

del Señor de Luren del Distrito de Ica, 

Provincia de Ica 

305699  S/ 21,071,944.00  

Recuperación de la Iglesia Canincunca. 

Monumento Histórico, Huaro – 

Quispicanchis - Cusco 

289199  S/   4,843,620.00  

Restauración del Templo “Santiago Apóstol 

de Kuñotambo”. Monumento Religioso, 

Rondocan – Acomayo - Cusco 

313663  S/   4,829,137.00  

Total  S/ 93,451,991.67  

Fuente: Anexos 7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22, 23 Y 24.  

En la presente tabla, se determina que a través del Ministerio de Cultura se 

asigna un monto dinerario, destinado a la restauración de monumentos de 

índole religioso, que pertenecen a la fe católica; los cuales varían entre los 

S/. 2 000 000 (dos millones) y S/. 21 000 000 (veintiún millones). 
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3.2. Privilegios inmateriales en el Perú en beneficio de la Iglesia Católica 

3.2.1. Simbolismo religioso e iconografía dentro de la administración pública 

Para ningún peruano es un secreto, la presencia de iconografía religiosa 

dentro de los espacios de la gigantesca Administración Pública. 

Respecto a la iconografía religiosa dentro de los despachos judiciales, al 

analizar la STC N° 6111-2009-PA/TC se indica que es a causa de que la fe 

se ha vuelto cultura; y la unica explicación de la presencia de la Biblia y el 

crucifijo dentro de la Administración pública es por el nototrio arraigo que 

tiene la Iglesia católica en nuestro país, además de su importancia histrórica 

y sociológica (Centro de Estudios Constitucionales 2014, p.120). 

Justificar la presencia de simbolos en los espacios públicos como 

inculturación de fe, seria una gran equivocación; ya que, se trataria mas bien 

de un adoctrinamiento por medios de actos no voluntarios y simbolos, 

basada en una cultura que ha sido rebasada por una cultura objetiva y 

racional de Derechos humanos que contiene las más grandes libertades 

fundamentales (Callata 2018, p:113 y 114). 

Finalmente, una vez más la Iglesia se hace presente y muy bien 

representada, a través de una de sus símbolos más importantes, como lo es 

el crucifijo. 

 

3.2.2. Feriados religiosos exclusivamente católicos 

Obregón (2009) afirma que “el día feriado es un día festivo, y existen 

feriados de diversa índole, uno de ellos es de índole religioso, por ejemplo: 

Día de los santos, navidad, etc.” (v-1). 

De manera que Callata (2018) afirma que “en el Perú, de todos los feriados 

que existen, más del 50% son de connotación religiosa” (p. 114). 

Tenemos así: 

✓ Semana Santa – Jueves y viernes santo 

✓ 29 de junio –  Fiesta de San Pedro y San Pablo 

✓ 30 de agosto – Día de la patrona de Perú, Santa Rosa de Lima 

✓ 1 de noviembre – Día de todos los santos 
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✓ 8 de diciembre – Día de la Purísima concepción 

✓ 25 de diciembre – Nacimiento de Jesús 

Además, los feriados son fechas especiales y absolutas a nivel nacional, que 

al hacerse efectivas, se paraliza todo el trabajo de la Administración Pública, 

retrasando así los proyectos y servicios brindados a la ciudadanía; por lo que 

muchas veces se recurre a la compensación del día feriado con horas extras, 

los cuales nunca llegan a ser equivalentes en eficacia y continuidad al día 

ordinario perdido (Callata 2018, p. 115). 

En el fondo, lo que se destaca en este punto es que los feriados tienen 

connotación religiosa y exclusivamente de santos que pertenecen a la 

religión católica. 
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IV. DISCUSIÓN 

Dentro de los Privilegios materiales en el Perú en beneficio de la Iglesia católica, 

tal como lo demuestran los resultados obtenidos durante la investigación, se 

evidencia de manera clara y precisa en las tablas 01, 02, 03 y 04, que el Estado, 

anualmente y de forma directa, subvenciona a la Iglesia católica con S/.   2,603,000 

(dos millones seiscientos tres mil soles) que son destinados para el personal 

eclesiástico dentro del país, S/. 337 500 (trescientos treinta y siete mil quinientos 

soles) a favor de los sacerdotes católicos brindan servicio dentro del fuero militar y 

policial, S/. 25 000 (veinticinco mil soles) a la Oficina Nacional de Educación 

Católica para que elabore el currículo Nacional de Educación Religiosa y un monto 

variable que oscila entre los S/. 2 000 000 (dos millones) y S/. 21 000 000 (veintiún 

millones) de soles que son destinados a la restauración de Patrimonio 

Arquitectónico Religioso que pertenecen indudablemente a la fe católica.  

Además, la Religión católica también deja notar su posición, contando con símbolos 

y figuras que pertenecen a la fe católica dentro de la administración pública y con 

más del 50% de feriados que son de connotación religiosa y que le pertenecen; así 

lo demuestran los resultados, los cuales están denominados como Privilegios 

inmateriales en el Perú en beneficio de la Iglesia católica dentro de la presente 

investigación. 

Nuestro país, normativamente a partir de la constitución de 1979, opta por una 

nueva forma de organización del Estado, donde los intereses de la población se 

basan en políticas de Derechos Humanos y no a los de las Iglesias o sus jerarquías.  

Durante el siglo XIX y parte del siglo XX el Perú se ha caracterizado por considerar 

a la Iglesia católica como oficial, excluyendo a todas las demás; situación que 

cambió con la aprobación de la Constitución de 1979, donde se reconoce la libertad 

religiosa, autonomía e independencia del Estado y la colaboración del Estado con 

otras confesiones religiosas, aunque mantiene aún una mención especial a la Iglesia 

católica (Abad 2008, p. 191). 

En efecto, la constitución de 1979 en su artículo 86° señaló que, dentro de un 

régimen de independencia y autonomía, el Estado puede establecer formas de 

colaboración con las confesiones religiosas; sin embargo, a la Iglesia católica le 
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presta su colaboración, ademas de reconocerlo como elemento importante en el 

desarrollo histrórico, cultural y moral de nuestro país. 

De ahí que, Abad (2008) afirma que “la Constitución de 1979 introdujo un cambio 

sustantivo, donde se marcó una distancia entre la Iglesia y el Estado y se eliminó el 

patronato; pero tambien, se estableció una referencia especial a la Iglesia católica” 

(p. 171). 

El artículo 50° de la Constitución de 1993, es el mismo que el articulo 86° de la 

Constitución de 1979, el cual surgió de una propuesta planteada por la curia católica 

inspirada en el Concilio Vaticano II, que plantea que la separación entre el Estado 

y la Iglesia nos es absoluta, porque el ciudadano asi como pertenece al Estado 

tambien lo es a la Iglesia y tambien porque el Estado en cuanto a realidad humana 

está ordenado a Dios (Abad 2008, págs: 172 y 173).  

Así, el artículo 50° de nuestra Carta Magna vigente señala que, el Estado peruano, 

dentro de un régimen e independencia, respeta a las confesiones religiosas distintas 

a la católica y puede fijar formas de colaboración con ellas; sin embargo, a la Iglesia 

católica lo reconoce como componente importante en el desarrollo histórico, moral 

y cultural de la sociedad peruana; y le presta su colaboración (énfasis agregado). 

Abad (2008) afirma que “la Constitución de 1979 sirvió de inspiración para la 

Constitución de 1993, ya que ésta también proclama la autonomía e independencia 

entre el Estado peruano y la Iglesia católica” (p. 191). 

Además de la autonomía e independencia, nuestra Constitución también proclama 

la igualdad religiosa.  

De acuerdo con una investigación realizadas por el Centro de Estudios 

Constitucionales (2014), “la Constitución peruana reconoce la igualdad religiosa en 

su artículo 2, inciso 2, que prohíbe la discriminación por motivos religiosos. El 

Tribunal Constitucional ha determinado que aquí se consagra el derecho-principio 

de igualdad religiosa o no discriminación” (p. 24). 

Según el TC, “la igualdad también es un principio rector de la actuación de los 

poderes públicos y de la organización del Estado social y democrático de derecho” 

(STC. N° 06111-2009-PA/TC, fundamento 21).  

Por ello, cabe bien hablar de principio de igualdad religiosa. 
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Para el supremo interprete de nuestra Constitución, por el principio de igualdad 

religiosa, no se permite aquel trato que excluya, restrinja o menoscabe la dignidad 

de la persona, impidiendo el pleno goce de los derechos fundamentales; por lo que, 

está terminantemente prohibido toda diferenciación no justificable, basada en la 

adhesión o no, a una determinada religión (STC. N° 3283-2003-AA/TC, 

fundamento 19). 

Cuando se habla de igualdad religiosa, se habla de aquel derecho – principio que 

consiste en la facultad de las personas a exigir un trato igualitario al de los que se 

encuentran en una idéntica situación; no a todos los demás (STC. N° 48-2004-

PI/TC, fundamento 59). 

Entonces, como el mismo Tribunal Constitucional señala, “igualdad no significa 

uniformidad. Para determinar si se está frente a una desigualdad religiosa o 

discriminación; primero, se debe determinar si el trato desigual es arbitrario, 

caprichoso e injustificado” (STC. N° 06111-2009-PA/TC, fundamento 22). 

Por lo tanto, Contreras (1989) afirma: “el concepto igualdad no debe confundirse 

con uniformidad; dado que, al hacerlo, se estaría desnaturalizando el sentido exacto 

de igualdad, porque tratar de modo igual relaciones jurídicas desiguales es tan 

injusto como tratar de manera desigual relaciones jurídicas desiguales” (p. 361). 

La Ley de Liberta Religiosa (LLR) – Ley N° 29635, en su artículo 2, ratifica este 

derecho-principio, prohibiendo toda acción u omisión que conlleve a discriminar a 

una persona en razón de sus creencias; dado que, toda persona natural es igual ante 

la Ley. Además, el Estado reconoce la amplia diversidad de instituciones religiosas; 

y gozan de las mismas obligaciones, derechos y beneficios en igualdad de 

condiciones (negrita y subrayado agregado). 

Sin embargo, en la práctica el Estado peruano, a pesar de lo que estipula nuestro 

texto constitucional en el artículo 50° (independencia y autonomía del Estado) y en 

el artículo 2° inciso 2 (igualdad religiosa), refleja que continúa vinculado a la Iglesia 

católica otorgándole de manera expresa un lugar predilecto y en consecuencia una 

serie de beneficios; algo que no sucede con las demás religiones, a las cuales se 

refiere sólo de manera conjunta llamándolas confesiones. 
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Huerta (2003) afirma que discriminación por parte del Estado si existe; por ejemplo, 

cuando a traves de sus órganos jurisdiccionales, a nivel nacional, regional o local; 

emite una norma o adopta medidas de naturaleza discriminatoria, que son contrarias 

al derecho a la igualdad (p. 313). 

En el Perú, la Iglesia católica durante el siglo XIX y XX ha sido considerada la 

religión oficial y a través de las Constituciones se ha mostrado un favoritismo hacia 

ella. Con las Constituciones de 1979 y 1993 deja de ser la religión oficial; aunque, 

se le practica un reconocimiento y se le otorga una serie de privilegios, que hacen 

que Perú se sitúe dentro de los Estados con un régimen confesional (Callata 2018, 

p: 138 y 139). 

Y un Estado es confesional cuando a una determinada religión entre todas, le otorga 

un lugar privilegiado, contribuye a su mantenimiento y profesa dicha religión; 

dejando en situación de desventaja a aquellos que no profesan la misma religión, 

violando el principio de igualdad (énfasis agregado) (Alpízar 2017, p: 141). 

En América Latina, a nivel Constitucional, Costa Rica es el único país que ha 

mantenido una religión oficial. En los otros países latinoamericanos, a nivel 

normativo, existe separación entre la Iglesia y el Estado, aunque cuentan con 

concordatos y otorgan privilegios a una determina Iglesia como lo es la católica 

(Alpízar 2017, p. 144). 

La confesionalidad del Estado costarricense, se ampara en el artículo 75° de su 

Constitución, que expresamente señala que, la Religión católica es del Estado, y 

éste contribuye a su mantenimiento. La confesionalidad de este Estado, ha 

implicado no solo tener control de la educación, sino que también contempla el 

acceso a los fondos públicos para solventar los gastos que demanda el ejercicio de 

ese credo, que no solo se constituyen en una carga fiscal, sino que también dejan en 

situación de desventaja a otras religiones (Alpízar 2017, p. 147). 

A nivel formal, el financiamiento que el Estado (costarricense) asigna a la Iglesia 

católica, se basa en el artículo 75° de sus Constitución, donde claramente no se 

establece monto, pero que sirve de sustento para encontrar otras formas de 

canalización de fondos, por medio de tratos preferenciales para el financiamiento o 

para la obtención de diversas exoneraciones (Carballo 2019, p. 22). 
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Los privilegios que ha ostentado la Iglesia han lesionado derechos humanos 

fundamentales; al defenderse la confesionalidad del Estado y promover beneficios 

como el de la contribución económica del Estado a una iglesia en particular, se 

atropella un principio elemental defendido en las distintas normativas de derechos 

humanos y en la misma Constitución Política de Costa Rica en su artículo 33, que 

apela a la no discriminación (Alpízar 2017, p. 147). 

Por tanto, el establecimiento de un Estado de corte confesional no ha dejado de ser 

discriminatorio, en tanto existen una serie de garantías que benefician a un grupo 

religioso determinado, en detrimento de otros. Desde el hecho de que, por 

ejemplo, los feriados católicos sean reconocidos, pero los feriados de otros 

grupos deban de rebajarse de las vacaciones, hasta el hecho de que la Iglesia 

católica sea exonerada de sus impuestos a la vez que recibe aportes millonarios 

del Estado para su manutención (énfasis y subrayado agregado) (Alpízar 2017, 

p. 151). 

Según Maroto (2013), “en Perú, constitucionalmente a la Iglesia católica no se 

concede ningún tipo de privilegio; sin embargo, ha suscrito un concordato (1980) 

que sí lo hace” (p. 194). 

Los beneficios que la Iglesia católica recibe en nuestro país, alcanzan contenido 

legal en el Concordato firmado entre el Vaticano y el Estado peruano en el año 

1980; donde, se le otorga exenciones tributarias, remuneraciones y pensiones de 

jubilación para el personal eclesiástico, donaciones y diezmos sin control alguno, 

simbolismo y juramentos dentro de la Administración Pública, y otros beneficios 

tangibles e intangibles (Callata 2018, p. 139). 

Santos (2008) indica que, “el Acuerdo de 1980 concreta la cooperación que la 

Constitución de 1979 declara, estableciendo una serie de beneficios y derechos”; 

éstos beneficios sólo están destinados para la Iglesia católica,  como: 

“subvenciones, exoneraciones tributarias, mantenimiento del vicariato castrense, 

asistencia religiosa católica en penitenciarios y sanitarios, control y ubicación de 

docentes católicos en los centros educativos públicos, entre otros” (p. 361). 

Como se aprecia y concordando con lo que señala Santos, el acuerdo de 1980 hace 

efectivo el principio de cooperación contemplado en el articulo 50° de nuestra 

vigente Constitución (que señala lo mismo que el artículo 86° de la Constitucion de 
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1979); por tanto, no se puede exentar al artículo 50° de la Constitución de 1993, de 

ser el conducto perfecto para  materializar los beneficios que declara el Acuerdo de 

1980 y toda la élite católica percibe. 

El TC también señala: los convenios de colaboración suscritos entre las 

confesiones religiosas y el Estado, son la manera más significativa de 

materializar el principio de colaboración; y, el único convenio de colaboración, 

resultado del mencionado principio, es el Acuerdo firmado por el Estado 

peruano y la Santa Sede en 1980. En el Acuerdo de 1980, se establece: 

subvenciones no sólo para personas, sino para obras y servicios de la Iglesia 

católica; franquicias, beneficios y exoneraciones tributarias; administración eclesial 

de los centros educativos; la asignatura de Religión católica como única materia 

religiosa ordinaria y obligatoria en el currículo escolar nacional; asistencia religiosa 

a través del vicariato castrense para el personal católico del fuero Militar y Policial; 

servicios religiosos católicos para los internados en centros penitenciarios, 

hospitalarios y tutelares del Estado (énfasis y subrayado agregado) (STC. N° 

06111-2009-PA/TC, Fundamento 32). 

Abad (2008) señaló que “Colombia es uno de los países donde, la Corte 

Constitucional ha cuestionado este tipo de Acuerdos, porque generan supuestos de 

discriminación frente a otras instituciones religiosas” (p. 191). 

Aunque el TC indique que, “confesiones no católicas, acorde con el artículo 50° de 

la Constitución peruana, también pueden firmar convenios de colaboración con el 

Estado” (subrayado agregado) (STC. N° 06111-2009-PA/TC, Fundamento 33).  

Y que, en tales convenios, las confesiones llegarían a obtener beneficios como los 

que tiene la Iglesia católica como: impartir enseñanza en los centros educativos, 

obtener beneficios tributarios, asistencia religiosa en los establecimientos 

penitenciarios, militares y hospitalarios; y muchos otros más (Diaz, 2010, p. 4). 

Talvez no llegarían a obtener lo que la Iglesia católica percibe hoy en día y una de 

las razones sería por su condición de sujeto. Lip (2018) indica: “la Iglesia católica 

goza de mayores beneficios fiscales que las demás confesiones religiosas, por su 

condición de sujeto con personalidad jurídica internacional.  Aunque, 

materialmente hablando, los fines y las actividades que todas las confesiones 

realizan son esencialmente las mismas” (p. 60). 
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Si bien es cierto, la Iglesia católica ha estado presente desde incluso antes de nuestra 

vida republicana, por lo que hasta para el máximo interprete de la Constitución es 

merecedora de la mención expresa que se le practica en el artículo 50°; la situación 

de privilegio de ésta respecto a otras confesiones religiosas es muy notoria y 

ocasiona discriminación, en consecuencia vulnera el derecho-principio de igualdad; 

ya que, si el reconocimiento se fundamenta en la importancia de su labor dentro de 

la cultura peruana, las demás también contribuyen y fomentan el buen 

comportamiento y las buenas costumbres. 

A mi juicio y siguiendo a Tucto y Arana en sus proyectos de leyes N° 4783/2019-

CR y Nº 1264/2016-CR respectivamente; el artículo 50° de la Constitución vigente 

efectúa un reconocimiento y presta mayor importancia y jerarquía a la Iglesia 

católica que a otras religiones, ignorando así, el aporte fundamental que también 

realizan éstas al desarrollo histórico del Perú; tornándose en discriminatorio. 

Al respecto Santos (2008) señala que, “la expresa referencia que se le practica a la 

Iglesia católica en un texto constitucional como el nuestro, origina debate; y, 

vulnera el contenido formal del derecho a la igualdad, desde una aplicación directa 

en la Ley”. Aunque para algunos, la mención que se le practica a la Iglesia católica 

en el artículo 50°, “se debe a su trayectoria histórica y que el Estado asume el deber 

de cooperar con ella por ser la religión mayoritaria en el País” (p. 361).  

El TC, señala también que, a efectos de la colaboración estatal, del artículo 50° de 

la Constitución no se desprende ningún tipo de ventaja para la Iglesia católica; y, 

que la cooperación con ésta respecto a las demás es igualitaria. Por tanto, la mención 

constitucional del catolicismo en el artículo 50° no es más que un reconocimiento 

por su gran aporte al desarrollo cultural peruano, sin que derive de ello algún 

programa normativo constitucional privilegiado; ya que, sólo es de carácter 

simbólico (STC N° 00007-2014-PA/TC, fundamento 39). 

Sin embargo, lo que señala el TC que la cooperación con la Iglesia católica es 

igualitaria con respecto a los demás, en la práctica no lo es, debido a que existe 

limitaciones, por ejemplo, una de ellas es que la Iglesia católica a diferencia de las 

demás, es una institución que tiene representación a nivel supranacional, a la que 

se le permite incluso participar en foros de debate de normas internacionales, donde 

evidentemente imprime su sello identitario. 
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Lip (2018) señala que es muy importante recordad siempre que “la Santa Sede es 

un sujeto de derecho con personalidad jurídica internacional, que le faculta realizar 

actos jurídicos con sujetos que poseen también capacidad internacional; y los 

acuerdos que pacte con algún Estado tendrá relevancia y fuerza normativa 

internacional” (p. 43). 

Sin embargo, las instituciones religiosas que son distintas a la católica, no pueden 

firmar Acuerdos con el Estado peruano como lo puede hacer la Santa Sede, debido 

a que no cuentan con personalidad jurídica internacional. Entonces, si alguna 

religión diferente a la católica decide pactar algún Acuerdo, deberá regirse por las 

normas de orden público y procedimientos administrativos a nivel nacional; mas no 

a nivel internacional, como lo hizo la Santa Sede en 1980 y como lo puede hacer 

hasta ahora (Lip 2018, p. 47). 

Es así que se puede colegir entonces que, para las instituciones religiosas diferente 

a la católica, a nivel constitucional, sólo existe una mera proclamación de voluntad 

de cooperación. Por lo tanto, negar que del artículo 50° se desprende algún tipo de 

favoritismo y que sirve como conducto para materializar todo lo que dentro de esta 

investigación se denomina privilegios materiales e inmateriales a favor de la Iglesia 

católica, es intentar tapar lo que a todas luces está claro.  Tal como lo demuestran 

los resultados, la Iglesia católica en comparación con las demás instituciones 

religiosas revela que posee un lugar privilegiado dentro del Estado peruano, desde 

que por ejemplo más del 50 % de los feriados sean de índole religioso y que le 

corresponden, hasta recibir anualmente montos millonarios para su manutención; 

características que son propios de un Estado confesional y por ende discriminatorio. 

Pues, “La utilización de recursos públicos de cualquier índole (financieros, 

materiales o humanos) para contribuir al sostenimiento de la Iglesia católica 

constituye una conducta de privilegio y de una desigualdad (…)” (Alpízar 2017, p. 

147). 
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V. CONCLUSIONES  

1. El reconocimiento y la mención especial de la Iglesia católica en el artículo 50° 

de la Constitución peruana de 1993, vulnera el principio de igualdad religiosa; que 

además de desconocer el rol importante que también juegan las demás 

instituciones religiosas dentro de la sociedad peruana, gracias a que declara el 

principio de cooperación, canaliza la materialización de los diversos beneficios 

que recibe únicamente ésta, en detrimento de las demás. 

 

2. La expresa referencia del catolicismo dentro del artículo 50° de la Constitución 

peruana de 1993, se debe a su importancia del rol que desempeña en el desarrollo 

histórico, cultural y moral del Estado peruano. 

 

3. El principio de igualdad religiosa se vulnera, cuando el trato desigual que reciben 

las iglesias, confesiones o institutos religiosos, carecen de una justificación 

objetiva y razonable.  

 

4. En América Latina a nivel Constitucional el único Estado confesional, es el 

Estado costarricense, el cual basándose en el artículo 75° de su Constitución y 

otras legislaciones, otorga y promueve una serie de beneficios y privilegios a favor 

de la Iglesia católica, vulnerando el principio de igualdad y la no discriminación. 

 

5. Los beneficios y privilegios que percibe la Iglesia católica en el Perú gracias al 

Acuerdo firmado entre la Santa Sede y el Estado peruano en el año 1980, son 

propios de un Estado de corte confesional, el cual vulnera el principio de igualdad.
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ANEXOS 

Anexo 1: Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. 
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       Anexo 2: Ley N° 30372 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 
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      Anexo 3: Ley N° 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.  

 

3A 

 

 



48 
 

 

 

3B 

 

 



49 
 

 

3C 

 

 



50 
 

 

      Anexo 4: Ley N° 30693 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.  
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     Anexo 5: Ley N° 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.  
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Anexo 6: Programa Curricular de Educación. 
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Anexo 7: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 
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Anexo 13: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 

 

 



64 
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Anexo 17: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 

 

 



68 
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Anexo 20: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 
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Anexo 21: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 
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Anexo 22: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 
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Anexo 23: Ficha Técnica de Asignación de Presupuesto 
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